
PROGRAMA DE AUXILIARES DE 
CONVERSACIÓN

https://www.educacionyfp.gob.es/mc/accion-exterior/inicio.html


ORIENTACION Y  TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS

vGuías 
v
vPresentaciones y recursos 
v
vAyuda económica mensual 
v
vExtranjería (NIE: Registro UE, ciudadanos de 

Reino Unido, TIE) 
v
vAsistencia sanitaria 
v
vAusencias, permisos y otros asuntos
v
v



    GUÍA DEL AUXILIAR

GUÍAS

Elcontenidodeestapresentaciónseencuentraampliadoen
laGuíadelAuxiliardeConversaciónenlawebdel
Ministerio:
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/99/9
98188/ficha.html

Debesleerlaatentamenteyfamiliarizarteconsucontenido.
Hayunaversióneninglés:Language assistants guide.

SECCIONESDELAGUÍA
v Trámitesadministrativos.
v Lafuncióndelauxiliardeconversación.
v Sistemaeducativoespañol.
v Preguntasfrecuentes.
v Direccionesútiles.

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/99/998188/ficha.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/99/998188/ficha.html


GUÍA DEL TUTOR

EnlawebdelMinisteriotambiénseencuentrala
guíadelostutores.
Enella,lostutoresyprofesoresencontrarán
informaciónacercadevuestropapelcomo
auxiliaresyconsejossobrecómoayudaros.

SECCIONES DE LA GUÍA
v Preparativosantesdelallegadadelauxiliar.
v Lasfuncionesdelauxiliarydeltutor/profesor.
v Colaboracióndelauxiliarenelaula.
v Resumendefunciones.

GUÍAS



Lapáginawebtambiéncontienepresentacionesque
puedenserdeutilidad:

•Elsistemaeducativoespañol:
EnseñanzaPrimaria,EnseñanzaSecundariay
EscuelasOficialesdeIdiomas.
•Funcionesdelauxiliardeconversación.
•Propuestadeactividadesdeclase
paradiferentesniveleseducativos.
•Experienciasdeauxiliaresenañosanteriores

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadan
o/catalogo/general/99/998188/ficha.html


PRESENTACIONESYRECURSOS

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/99/998188/ficha.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/99/998188/ficha.html


Debesrealizarvariostrámitespara:
v
vRecibir la ayuda económicamensual.
vTrámitesdeextranjería-obtencióndelNúmero de 

Identidad de Extranjero (NIE).
vAccederaunseguro sanitario enelcasode

quenotengasTarjetaSanitariaEuropea(TSE)

TRÁMITESADMINISTRATIVOS



Paso 1: EL CENTRO EDUCATIVO 
COMUNICA TU INCORPORACIÓN
Cuandolleguesatuescuelao
institutodebesfirmarlahojade
incorporación.
Elcentrolaenviaráporcorreo
electrónicoalMinisterio:
auxiliares.conv@educacion.gob.es

AYUDAECONÓMICAMENSUAL-I



AYUDAECONÓMICAMENSUAL-II

Paso 2: ABRIR UNA CUENTA BANCARIA

Documentosnecesarios:
vCarta de Nombramiento delMinisterio.
vPasaporte odocumentodeidentidad

equivalente.
vNIE.LamayoríadelosbancosenEspaña

solicitanesteNúmerodeIdentificación
deExtranjeroparapoderabriruna
cuenta.



Paso 3: COMUNICAR LOS DATOS BANCARIOS AL MINISTERIO  
Elnúmerodecuentahadeteneresteformato:

DOS(2)letras:ES
22números

Ejemplo:ES7620770024003102575766

RecibirásmásinformaciónsobrecómoenviarlosdatosalMinisterio,paraaclaraciones,envíatu
consultaalcorreo:auxiliares.conv@educacion.gob.es  

Para recibir la ayuda de octubre lo antes posible, es preciso tener los datos 
antes del 15 de octubre de 2020

ü Esposibleque,debidoa lacomplejidaddelprocesode tramitación,seproduzcaun
retrasoparapercibirlaprimeraayudamensual.

ü Elrestodeayudassepercibiránlosprimeros15díasdelmessiguiente.

ü Nocierrestucuentaespañolahastanohaberrecibidoelúltimopago.

AYUDAECONÓMICAMENSUAL-III

mailto:auxiliares.conv@educacion.gob.es


EXTRANJERIA - I

vSolicitar el NIE
v NÚMERODEIDENTIFICACIÓNDEEXTRANJERO.
v SitienesvisadoyatienesunNIEentupasaporte..

v¿Dónde se obtiene? 
v EnlasOficinasdeExtranjerosoenlasComisarías

dePolicía.



DIRECCIONES A LAS QUE ACUDIR:
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/extranjeria/extranjeria_ddgg.html

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía  

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón  
● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias   

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares  

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias 

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cantabria  

● Delegación del Gobierno en la Comunidad de Castilla-León  

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña  
● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma Valenciana 

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia  

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Madrid 

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra  

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de País Vasco o de Euskadi 

● Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

●  

● Delegación del Gobierno en la Ciudad de Ceuta 

● Delegación del Gobierno en la Ciudad de Melilla 

●  

EXTRANJERIA-II

http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/extranjeria/extranjeria_ddgg.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/aragon/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/asturias/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/illesbalears/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/canarias/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/cantabria/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/castillaleon/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/castillalamancha/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/catalunya/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/comunidad_valenciana/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/extremadura/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/galicia/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/murcia/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/navarra/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/paisvasco/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/larioja/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/ceuta/extranjeria.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/melilla/extranjeria.html


SIERESCIUDADANODELAUE
ObtendrástuNIEalsolicitarelCERTIFICADO DE REGISTRO DE 
CIUDADANO DE LA UNIÓN EUROPEA. 

v

CERTIFICADODEREGISTRODE
CIUDADANODELAUE-I



v¿Dónde solicitarlo?: enlaOficinadeExtranjeríao
ComisaríadePolicíadetulocalidaddedestino.

v¿Cómo?: Pagandolatasacorrespondientey
aportandolossiguientesdocumentos:

ü Originalyfotocopiadelpasaportecompletoodocumento
deidentidad.

ü Originalyfotocopiadelacartadenombramientocomo
AuxiliardeConversaciónexpedidaporelMinisteriode
EducaciónyFormaciónProfesional.

ü Modelooficial(EX-18),porduplicado,cumplimentadoy
firmado.

ü Justificantedepagodelatasacorrespondiente.

§
 

•

CERTIFICADODEREGISTRODE
CIUDADANODELAUE-II



ModeloEX18porduplicado,cumplimentadoyfirmado.
Loencontrarásen:

http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/modelos-de
-solicitud/extranjeria

IMPORTANTE: solicita 
registro como estudiante

CERTIFICADODEREGISTRODE
CIUDADANODELAUE-III

http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/modelos-de-solicitud/extranjeria
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/modelos-de-solicitud/extranjeria


Plazo
ØTresmesesdesdelaentradaenEspaña.

v
v
ØMásinformaciónsobredocumentacióne

impresosparalaobtencióndelCertificadode
RegistrodeCiudadanodelaUEenla Guía del 
Auxiliar.

CERTIFICADODEREGISTRODE
CIUDADANODELAUE-IV



SIERESCIUDADANOBRITÁNICO

SiyaTIENES UN CERTIFICADO DE REGISTRO deciudadanodelaUE
debespresentarenlaOficinadeExtranjería:
ü Impresodesolicitud-EX 23 Solicitud de tarjeta  (art.18.4

AcuerdodeRETIRADA).
ü Pasaporteválidoyenvigor.
ü Impresoacreditativodelabonodelatasacorrespondiente

(modelo790,código012).
ü Unafotografíatamañocarné.

v

CIUDADANOSDE
REINOUNIDO-I

The UK transition

http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/modelossolicitudes/mod_solicitudes2/


SiNO TIENES UN CERTIFICADO DE REGISTROde
ciudadanodelaUEdebespresentarenlaOficinade
Extranjería:
ü Impresodesolicitud-

EX 20- Solicitud de documento de residencia
artículo18.4paranacionalesdelReinoUnido.

ü -Pasaporteválidoyenvigor.
ü Originalyfotocopiadelnombramientocomoauxiliar

deconversación.

Tras la aprobación de residencia se solicitará la tarjeta 
con el formulario EX 23

CIUDADANOSDE
REINOUNIDO-II

http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/modelossolicitudes/mod_solicitudes2/


TARJETADEIDENTIDADDE
EXTRANJERO-I

SIERESCIUDADANOEXTRACOMUNITARIO
AunqueyatengastuNIEenelvisado,debessolicitartu
TARJETA DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (TIE) enlaque

aparecedichonúmero:



TARJETADEIDENTIDADDE
EXTRANJERO-II

v¿Dónde   solicitarla?: EnlaOficinadeExtranjeríaoComisaríadePolicía
detulocalidaddedestino.

v¿Cómo?: Pagandolatasacorrespondienteyaportandolossiguientes
documentos:
ü Originalyfotocopiadelpasaporteconelsellodeentrada,signoomarcade

controlyvisado
ü 3fotografíasrecientesencolorconfondoblanco
ü OriginalyfotocopiadelacartadenombramientocomoAuxiliarde

ConversaciónexpedidaporelMinisteriodeEducaciónyFormación
ProfesionaloporlaConsejeríadeEducación.

ü Justificantedelabonodelatasacorrespondiente.
ü ImpresoModelooficial(EX-17)porduplicado,debidamentecumplimentadoy

firmado
ü

ü

v

•



Modelo EX17
 http://www.interior.gob.es/web/servicio
s-al-ciudadano/modelos-de-solicitud/extra
njeria

TARJETADEIDENTIDADDE
EXTRANJERO-III

üPlazo de solicitud:Unmesdesdelaentrada
enelterritorioespañol.

üMásinformaciónsobredocumentacióne
impresosparalaobtencióndelaTIEla 
Guía del Auxiliar.

http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/modelos-de-solicitud/extranjeria
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/modelos-de-solicitud/extranjeria
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/modelos-de-solicitud/extranjeria
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/modelos-de-solicitud/extranjeria


EXTRANJERIA-III

COMUNICAELNIEALMINISTERIO
ü CuandotengasNIEcomunícaloal

Ministerioalcorreo:
auxiliares.conv@educacion.go
b.es


ü Esnecesarioobtener el NIE antes 
de fin de año parapoder
recibirlaayudaeconómica
mensual.

COMUNICAELNIEATUBANCO
ü CuandoobtengaselNIE

comunícaloinmediatamentea
laentidadbancaria.

ü Consultaenelbancosisevaa
produciralgúncambioenla
numeracióndetucuentatras
obtenerelNIE.

ü Enestecaso,comunicaelnuevo
númerodecuentaalMinisterio
medianteunemaila
auxiliares.conv@educacion.go
b.es


mailto:auxiliares.conv@educacion.gob.es
mailto:auxiliares.conv@educacion.gob.es
mailto:auxiliares.conv@educacion.gob.es
mailto:auxiliares.conv@educacion.gob.es


ASISTENCIASANITARIA-I

CON TARJETA SANITARIA EUROPEA
Enelcentrodesaluddondesolicitesasistencia
sanitaria,debespresentar:

ü LaTarjetaSanitariaEuropeao
certificadosustitutorio.

ü Eldocumentoacreditativodela
identidaddeltitulardelaTarjeta
(pasaporte,tarjetadeidentidad,
etc.).



ASISTENCIASANITARIA-II

SIN TARJETA SANITARIA EUROPEA
ü ElMinisterioproporcionaasistenciasanitariaatravésde

unapólizadesegurosúnicamentealosauxiliaresque
notenganlaTarjetaSanitariaEuropea.

ü Parasolicitarelsegurodebesrellenarelformularioel
AnexoIdelaGuíafirmarlo,escanearloyenviarlopor
emailaauxiliares.conv@educacion.gob.es .

ü ElMinisterioteenviaráundocumento(pdf)conelnúmero
depólizaeinstruccionessobrecómosolicitarasistencia
enEspaña.

mailto:auxiliares.conv@educacion.gob.es


AUSENCIAS, PERMISOS Y OTROS 
ASUNTOS - IV

COLABORACIÓN A DISTANCIA
ØSi las condiciones sanitarias no permitieran la

presenciadelalumnadoen loscentrosescolares,
seguirías colaborando con tus profesores de
referencia telemáticamente, preparando
materialesdidácticosoatravésdeaulasvirtuales.

ØDeberásllevarunregistrodelastareasrealizadas.




AUSENCIAS, PERMISOS Y OTROS 
ASUNTOS -I

AUSENCIAS Y PERMISOS
vCualquierausenciadebesernotificada y justificada al

Tutor,JefedeEstudiosoDirectordelcentroalamayor
brevedadposible.

vLaDireccióndelcentrocomunicaráalapersonade
contactoenelMinisterioyComunidadAutónoma,las
ausenciasinjustificadasoretrasosreiterados.

vSi,porcausaimprevista,necesitasunpermiso,deuna
semanacomomáximo,debespedírseloalcentroy
acordarunplanderecuperacióndeclases.

§



AUSENCIAS, PERMISOS Y OTROS 
ASUNTOS - II

EN CASO DE ENFERMEDAD…

Encasodeenfermedadgrave,debesinformaratucentroy
tambiénalMinisterio.

Másinformaciónenla Guía del 
Auxiliar



AUSENCIAS, PERMISOS Y OTROS 
ASUNTOS - III

SITUACIÓN DE CRISIS O EMERGENCIA
Esrecomendablelainscripción en el consulado de tu país (consultalas
direccionesalfinaldelaguía).
Encasodecrisisoemergenciacontactacon:
üTucentroescolar.
üEldepartamentodeauxiliaresenlaConsejeríaoDepartamentodeEducación

detuComunidadAutónomaoenlaDirecciónProvincialdeEducaciónen
CeutaoMelilla.

ü LaoficinadeauxiliaresdeconversacióndelMinisteriodeEducacióny
FormaciónProfesional.

ü LosServiciosconsularesdetuEmbajadaoelnúmerodeemergencia
consular.

üTufamiliayamigoscercanos.



CONTACTO

auxiliares.conv@educacion.gob.es 

¡BUENA SUERTE 
Y

 FELIZ CURSO!

mailto:auxiliares.conv@educacion.gob.es
https://www.educacionyfp.gob.es/mc/accion-exterior/inicio.html
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